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CONTRATO   PROYECTO   FASE/ETAPA X No. 2 

 

 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

TIPO DE CONTRATO: OBRA 

OBJETO DEL CONTRATO: 

REVISIÓN AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE SQUASH EN EL 

BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, SANTANDER. 

NÚMERO DEL CONTRATO: 3-1-102452-COI-1364-84 (PAF-ATMINDEPORTE-O-117-2022) 

DESCRIPCIÓN CONTRATO, 

PROYECTO, FASE O ETAPA 

A REINICIAR: 

REINICIO No. 2 DE LA ETAPA 2 PARA LLEVAR A CABO LA 

CONSTRUCCIÓN DE CANCHAS DE SQUASH EN EL BARRIO 

CIUDADELA REAL DE MINAS DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA, SANTANDER. 

CONTRATISTA: 

CONSORCIO CIUDAD BONITA Representante: JUAN CARLOS 

TORO GUERRA, cédula No. 5.135.343Integrado por: JUAN 
CARLOS TORO GUERRA, cédula No. 5.135.343, participación del 

50% y GERPRO INGENIERIA S.A.S., NIT. 900.210.926-0, por 

ANDRÉS FELIPE VILLA CÉSPEDES, cédula No. 71.269.135, 
participación del 50% 

INTERVENTOR: 

CONSORCIO INTERCONSULTORES Representante Legal OSCAR 

GREGORIO GORDILLO GUERRERO cédula No. 19.287.455 

Integrado por: GORDILLO & ASOCIADOS S.A.S., con NIT. 

900.581.578-1, representada legalmente por OSCAR GREGORIO 

GORDILLO GUERRERO, cédula No. 19.287.455, participación del 
70% y OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO, cédula No. 

19.287.455, participación del 30% 

SUPERVISOR: 

Ing. GUSTAVO ADOLFO BURGOS GÓMEZ  

Profesional Gerencia de Infraestructura 

Vicepresidencia Técnica 

PLAZO INICIAL 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA: 

SIETE (7) MESES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO, que se 

contabilizará a partir de la suscripción del acta de inicio o emisión de 

la orden de inicio del contrato. 

 

ETAPA 1: UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO.  

ETAPA 2: SEIS (6) MESES 
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INFORMACIÓN DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA A REINICIAR 

VALOR INICIAL 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA: 

TRES MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

TRES PESOS ($3.919.923.373,00) M/CTE, incluido AIU, IVA sobre 

utilidad (Etapa II), IVA (Etapa I), y todos los costos, gastos, impuestos 

y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el 

CONTRATISTA para la ejecución del objeto contractual y honorarios. 

 

ETAPA 1: $65.287.460,00.  

ETAPA 2: $3.854.635.913,00. 

FECHA DE INICIO ETAPA 

II: 
24/07/2023  

FECHA DE TERMINACIÓN 

CONTRATO, PROYECTO, 

FASE O ETAPA: 

30/05/2024 

 

 

NOVEDADES DEL CONTRATO, PROYECTO, FASE O ETAPA 

SUSPENSIONES Y 

REINICIOS: 

Suspensión No. 1 
Desde Hasta 

29/12/2023 17/01/2024 

Reinicio No. 1 18/01/2024 

Suspensión No. 2 
Desde Hasta 

9/04/2024 9/05/2024 

Prórroga a la suspensión 

No. 2 
9/05/2024 9/06/2024 

Reinicio No. 2 27/05/2024 

TIEMPO TOTAL DE 

LA SUSPENSIÓN: 
SESENTA Y OCHO (68) DÍAS 

PRÓRROGAS: 

Prórroga No. 1 UN (1) MES  

Prórroga No. 2 UN (1) MES 

TIEMPO TOTAL DE 

LAS PRÓRROGAS: 
DOS (2) MESES 

ADICIONES: Adición No. 1 $120.159.995,00  

VALOR TOTAL DE 

LAS ADICIONES: 

CIENTO VEINTE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($120.159.995,00), 

incluido AIU e IVA 
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Los suscritos, mediante el presente documento dejan constancia del REINICIO No. 2 DE LA 

ETAPA 2, de acuerdo con los términos establecidos en el acta de prórroga 1 a la suspensión 

No. 2 suscrita el 30 de abril de 2024, toda vez que, fueron superados los motivos que originaron 

la suspensión. 

 

En consecuencia, se procede al reinicio de la Etapa 2, y se define como nueva fecha de 

terminación el treinta (30) días del mes de mayo del año 2024. 

 

El contratista se compromete a suscribir, actualizar y remitir las garantías de acuerdo con las cláusulas 

del contrato, a la CONTRATANTE PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER NIT. 830.052.998-9 ADMINISTRADO POR BBVA ASSET 

MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA para su aprobación. 

 

En constancia, se firma la presente acta de REINICIO, en original y dos (2) copias por los que en ella 

intervinieron a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año 2024. 

 
CONTRATANTE      CONTRATISTA 

 

 

 

 
__________________________________   _______________________________ 

MYRIAM BALMASEDA PUPO    JUAN CARLOS TORO GUERRA 

Representante Legal      Representante Legal 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.    CONSORCIO CIUDAD BONITA 

SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA Y 

Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTECIA  

TÉCNICA FINDETER 

 

 
INTERVENTOR      

 

 

 
____________________________________    

OSCAR G. GORDILLO GUERRERO 

Representante Legal 

CONSORCIO INTERCONSULTORES 
 

V.b. Supervisor contrato de interventoría - Gustavo Burgos Gómez 

Lucas Lopez Aroca


